
Núm. £4 = Lunes ;<3 de SeÜeirbre de 1874. lino y medio real.
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Las leyes y las disais fetenes dei 4r-j- 
Memo son eMI^atoiiaspam .^ espitai 
de provincia desde <sue se pH’ii ran efi- 
e^^luaeute en ella y desde cuatro días 
después para les demás pueblos de lo 
uttsinfi provtueta. (S cy de 3 de WoTlem- 
feee de ISiff.)

SUSCBIOION PARTICULAR

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id, futre, 16.
Tres id...................... 33 45.
Seisíd6680,
Un año..................... 132 ........................  160.

A’e publica iodos los diat escépto los S^fningoa»

Las leyes, úrdenes y aouneUs ^rt «c 
manden pobUesr eu íes 1 i>í<íís<í «E 
eiales st han de reiultir ai Cele pnlfiko 
respectivo, per cuyo remdoefe se । sta 
rAn a los editores de los Uieoeleradei 
periódicos, (Ordenes de 0 de Abril de 
f«S0, y Sl de Octubre de *851.)

^swuseisi

Gobierno civil de ¡a pro* ' 
vincia de Córdoba. ,

Núm.534. 6
En el <Boletin oficial* da esta ; 

provincia nóm, 24, correspondíen- ; 
te al día 25 de Julio último, apare- ! 
ce in861 ta la circular que á coatí- f 
ouacion se esprtsa: ’

«El Ilwo. Sr. Directorgeneral de 1 
Benefieeacia, Seaidad 3’ Establecí- | 
oienUs penales coa fecha 4 del 5 
ectusl me (I¡^q Jq siguiente: ?

«La geoeralíoad de los caudales i 
de propios de la Penlaeula. fueron 8 
gravados dtsde su origen con va- 1 
ríes capitales de censos qne toma- Í 
ron los pueblos para comprar los Í 
bienes y dereches que eonstitoys- 3 
ron aqueliofl. ï

Muchos imponentes fueron los | 
fnndadores ó representantes de ina- 
tituciones benéficas, especialmente 
de las qne tornaron y ooneervan el 
carácter de particolar.

Concciendo el Prolectorado el 
descuido ecu qua los Municipio» 
han mirado el pago de loa réditos 
énuos, originándoae de aqut que 
couchas fundacioDes tengan por 
Cumplir sus obligaciones benéficas 
? que otras estén olvidadas por 
taita de recursos y representación; 
esta Dirección considera indiopen- 
sabia para remedial tan gravo mal, 
que por V. a», se ordene á los Ai- 
Ciildes y Ayumamtantos de Jos pue
blo» üe eea provincia que en un 
cíeve plazo me remiían por su f 
conducto relacione» duplicadas y 
«spiesivas de los capitau-a do cen
ites con que fueron gravados los in
dicados caudales cu prú de institu
ciones benélichs, nombres de las 
tunoaciones, importe de los capita
les y [édites ánubs; cautmac quo bc 
adeude A cada fundacioa por rédi
tos ati aeadce, mencicu do las hipo
tecas y flucits sobre que están im- 
pUestas y si aquellas nan sido eub- 
tegadas en vu tan de to dispuesto 
fin la ley de desarmo: uzaciou civil, 

Kravau las inficiipoiones intraus- 
«ríbles emitidas por el Eatado A la- 

vor de laa corporaciones por el va
lor de sus bienes de propios veá*.. 
didos.»

Lo que de conforraidad con lo 
prevenido en la ^uterior órden, co
munico à V. d fin de.qpe an el pre
ciso término de veinte dias dé 
exacto cumpiimien*o A cuanto se 
interesa, esperando del celo que le 
distingue no dará lugar á naevari 
reolamaciones,

Y que he dispuesto 5,0 reproduz 
ca espresada circular por medio dal 
preseote^tBoletin ofiPiat, * A fin de 
que los Srea. Alcaldes que no han 
cumplido este cervicio lo evacúen 
ea el improrogabie término de ter
cero día, evitándome de esta mane
ra que adopte contra ellos medidas 
de rigor.

Córdoba 17 de Setiembre de 1874.
El Gobernador. 
Rafael de Adan.

Núm. 535.
En el «Boletiu olio id. de esta 

iprovincia núm, 47 correspondiente 
al día 19 de Agosto último, ap iro- 
cela oironiarqua á la letra dice 
asi;

<Para que la Dirección ganara! 
de BeneHeeaoia, Sanidad y Fita- 
blemiuientn» panales pueda reunir 
los conno.imi^:ntos necesarios sobra 
el origen y estado actual da los 
montes de piedad y cajas de ahor
ros fundadoa en esta provincia, pre
vengo á los eeñores A.'caldes de los 
puebioe de la mísma,^ i^ue agaa 
caber A las juntas de gobi?rno, di
rectores. patronos ó administrado
res de dich.oa es ablecimi^nto^' re - 
mitán A k mayor brevedad posible 1 izquierda, unas roziJuras en el 
à este Gobierno copias de las escri^ 1 plano interno da ambos corbejones 
tursa de fund ación y da sus agre- | efecto de ear algo amoijoso, de 
gacione, y de las constituciones y edad de 4 años, alzada mas da la 
reglamentos (Jorque se ngau, rala- ^ warca, con un ciranlo aa pelos 
cion de sus bnenas y de su personal ’ bbneof en el brazo derecha, 
y espresioft 4|^il píovniíeqt9 de£0« | Uaa muía castaiU. con «o le-

operaciones durante el último quin
quenio.

Del cumplimiento de ^ presente 
asi como de su recibo espero se ser
virán daTma'aviso loa señorea Al- 
oáldda.»

Al reproducir esprcsada circu
lar, papera que loa Srea. .Maullos 
qnñ sa encuantraii on deaaubierto 
por esta aorvicio, lo evacúen ed e! 
impi'ûrogablô término de tercero 
dia, sin dar lugar á unevas recb- 
ciamaciones,
Córdoba 17de 50trembre de 187 4.

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm. KStí.
SEGURIDAD PUBLIC A.

í Los Alcaldes, empleados de Se* 
gurídad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de las cuba - 
Herias cuyas señas se esprasan à 
oontiáuacioú, robadas ea la noche 
del 7 del actual en las inmediacio
nes del arroyo del Gato, termino 
de Villa del Rio, 7 caso de ser ha
bidas las remitirán à disposición 
del Sr. Joez de primera instancia 
de MoniotJ con b persona en cuyo 
poder se eneneatrea ai no ofrecie
re tr.s garaátiaa necesarias.

CérJoba 18 ioSetisaibre de 1874, 
El Gobernador, 

Jiafael de Ádan. 
Señas.

Un mulo oapon, castalio oscu
ro, pelos filan003 en la carrillada 

1

i

vante en la region lonabar, cerra
da, rayana á la marca, her^ada.

Una yegua castafle, tuerta del 
ojo izquierdo, cerrada y mordida 
de lobo.

Un mulo negro, cotí un espera
ban en el lado izquierdo labrado à 
fuego, con un hierro en el hocico.

Núm. 54Í,
•Seceiou de Fomento.

U. Rafael Martínez Hidalgo, vú- 
ciño do esta capital, de profesión 
procurador, habitante en la calle 
de Fernando Coloa número 22, A 
nombre de D, Ramón Ochoa y 
Aaensio, residente en Fuents Oba- 
juna, ha presentado A las 2 do la 
tarde del dia 17 del actual una so
licitud de registro de 12 pertenen
cias de la mina titulada «Con
suelo,» da mineral plomo, sita en 
la dehesa do la Mue’a, pa-’ajo lla
mado del Carrasco, térmiao do 
Hornachuelos, lindante al 3. y P. 
coa el arroyo de la Montesioa y 
N. y L. con D. Francisoo Gómez, 
cuyo minorai es plomo.

La designación que hace es la 
j siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
* una zanja como de tres metros da 

Í

lergá c'’ dirección de os pozos ;-.n- 
tiguos y on el oeotro de le freída 
de 63’os sobre uní quebraja 0 bar
ranco qua cmzi da N. à S. por 
medio da la eorrida da diclns po
zos y midiéadosa des le est i ziuja 
300 metros A P.» 3(IJ á L , 100 A 
N. y lU á 8.

thi consigna lo ai mismo tiempo 
la caatibd de satonra y emeo pu 
satat.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, ptr dtcreto 
de 18 dal dofrietitc he dispuesto te
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ádmiaioá de la regida salícítadf 
salvo mejor derecho, y que se 
aun o cíe al público en onEUplimien- 
to al párrafo 2/ del artículo 15 de 
las bases generates para la nueva 
legijIacioD de minas.
Córdoba 18 do Setiembre de 1874. 

El Gobernador.
Jia/aei de Adan.

Núm. 527.
AdminIstraclcn Económi

ca d« la provincia de 
Córdoba.

La Dirección General de Rea
tas, con fecha 5 del actual^ me 
dice le siguiente:

«En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 
€26 ¡esetes concedido en cada uno 
A las huétísnas de militares y pa
triotes muertos tn ctnfañe, ha 
cabido en suerte dicho preoiio á 
diña llene Luces Aznar, hija de 
L. Franciecoj tulteniente gradua
do de caiahiutnsde lleciecda pú- 
blica.>

Lo que be dispuesto se publi
que ea el <£oletin cñcial* de la 
provincia pera que pueda Ileger é 
noticia de la Ínleresade.

Cónoha 15 de Setiembre de 
tS‘4 —E.JtJi icoutmico, P, S., 
doté bait.

Isúm. 473,
Aeitiu ia te iLpitliroh del 

t¿eictt«.

licita ma liera la e dm í sion 
ne aiLinitofetu el (iite cr aú» 

aeanCiute», 
(t(JíiCí»ií70«.)

9. KitLlutiúc ce ict triángu
los rectaoguloa.

PóruiuJae que resuelven la 
cuestión tn ceda uno de los casos, 
y apiiibCiou ce las misufas para 
calcular el area del tiidogulo en 
función de los dales.

10, Resolución de los triángu
los oblicuángulos.

fiesolverioB en todos los casos, 
haciendo ver las siaplificaciones y 
modibiactonts que admiten sus fór
mulas, y Qisiuuenoo res resuiUdos 
obleniuos en caua uno de ellos,— 
Leieiminsr is tuperheie de un 
triángulo en luncion de los tres 
elementes que lo determioao.— 
Áplicacion « problemas escogidos, 
variando los datos ó supliéndolos 
P or otras condiciones.

2'ri£únorfteíria esférica.
1, Pieliminares y fórmulas fun- 

Ctiuieu tales.
Prenminaíes.— -Definiciou de 

loe tnanguns esíét'.cus —Sus ele- 
menlue.— Relación entre los lados. 
—luem enue los ángulos,—Idem 
entre los lados y ángulos.—Trie
dro supiemeotuio.—fórmulas fun-

J ásoiehiales. —Su deduociou.—ábn 
propias para la eUmioacioD y plan
tean el problema de la Trigonome
tría.—Contienen corno caso par
ticular el de la Trigonomeiria 
plana:

S. Fórmulas adecuadas para 
resolver los triángnloa esféricos.

Formación de los cuatro gru
pos pertenecientes à tas combina
ciones. - Tres lados y un ángulo.— 
Tresángulos y un lado.—Doa la
dos y dos ángulos opuestos.— Dos 
lados, el ángulo comprendido y el 
opuesto 6 uno de ellos,—Reglas 
empíricas.

3. ídem para los trúínguloa 
rectángulos.

Su deducción de las fórmulas 
anteriores. - Reglas para estable
cerías.

4. Expresiones acomodadas al 
cálcolo logarítmico.

Regla empírica para obtenerlas. 
—Aplicación á los casos.—Dos la
dos y un ángulo comprendido.— 
Dos ledos y el ángnioopuesto á 
uno de ellos.

5. Idem en los casos en que se 
necesitan fórmulas especiales.

Objeto.—Modo de obtenerlas y 
casos á que se refieren.—Deducir 
unas fórmulas de otras por medio 
dei triedro auplementario,

6. Analogiae de Neper.
Modo de obtener las fórmulas 

que las constituyen—Casos en que 
se puede hacer uso de ellas satfs- 
factoriameote,

7 , Resolución de los triángulos 
rectángulos y la de los que depen
den de estos.

Deducir por les regles explica
das las fórmulas reietivas á lea seis 
caros distintos que pueden ocurrir.
— Discusión de ceda una de ellas,

8 . Resolución de lis triángulos 
esféricos oblicuángulos.

Establecimiento de las fórmu
las para cada elemento en les casos 
no dudosos,——Signiñcaoion geo- 
métrica del arco arbitrario.—Fór
mulas para los casos dudosos.— 
Tabla que manifiesta todas las so
luciones.

9 . Casos particulares do los 
triangules esféricos.

Necesidad ce fórmulas espe
ciales.—Cálculo de R y manera de 
cambiar las amplitudes en líueas y 
al contrario.—Teorema de Legen
dre.—indicación de todas las opera- 
cíonee que se aeceeifan en un easo 
de aplicación.—El caso de cooocer- 
se loa tree ángulos no ea indetermi
nado.

Tercer Ejbkoigio.
Traducir corrtotamenta el fran

cés.
Dibujo natura], topográfico ó de 

paisaje.
Notas, 1.* Además los aspiran

tes á ingreso deberán acreditar jor 
certificación haber cursado y pro-

1 hado én aatablacímieníos habilíía- 
do8 al efecto la Historia universal y 
particular da España y la Gao ■
grafía.

2 .* Los autores según los cua
les se ha redactado el anterior pro-
grama son:

Ariméíica. -Cirodde.-'Bourdon. 
Álgebra elemental —Oirodde, 
Álgebra superior, —Cirodde.—

Sánchez Vidal.—Piñar.—Bourdon. 
Geometria.—Cirodde.
Trigonometría rectiUnea—-Ci- 

rodde.—Serret.
Trigonometría esférica.—Pra

do.—Gomes Pallete.
3 .“ Los aspirantes que deseen 

ingresar en segundo año se exami
narán únicamente de las materias 
qne eomprenden la primera y se
gunda e’ase del primer año y di
bujo topográfico. El exámen de 
)as dos clasas coostitoirá un solo 
ejercicio, que tendrá lugar en dos 
dias consecutivos.

4,* Los que deseen ingresar en 
cualquier año académico se sujeta
rán en la parte referente á exáme
nes á tas prescripciones del art. 70 
del reglamento orgánico.

B.* Según previene la Real ór 
den de 16 de Noviembre de 1871, 
al hacer extensivo á las Academias 
de Ingenieros y de Estado Mayor lo 
propuesto por la de Artillería, abo
narán los as pirantes á concurso 30 
pesetas por cada ejercicio de exá
men con destino ai fondo de entre
tenimiento.

Por disposición del Gobierno, 
fecha H de Noviembre de 1873, se 
dispensa de este abonoá la tercera 
parte de los que ingresen en la 
Academia si lo verifican con la no
ta de muy bueno. 
Articulos del reglamento orgánico 

gue se royeren al ingreso.
Art. 18. Tienen opoion á ingre

sar en clases de alumnos los Ofi
ciales é individúes de tropa del 
ejército, milicias y Armada, y to
dos los jóvenes que reúnan las con
diciones detalladas en el sistema 
de admisión que previene este re- 
g lamento.

Art. 19. El uniforme qua unos 
y otros usarán será el mismo que 
el de los Oficiales dal cuerpo, sin 
aivisa alguna de graduación mili 
tar los soldados alumnos. Los que 
estén en posesión de algún gradeó 
empleo en las armas generales usa
rán tas divisas que correspondan á 
dicho grado.

Art. 26. Al abrirse las alases 
deberán loa alumnos estar provistos 
do los libros correspondientes, y 
surtidos de reglas, compasas, es
cuadras, trasportadores, cortaplu
mas y demas efectos de dibujo.

Art. 31, Los padres ó tutores 
de tes soldados alumnos que no jun
ceo sue 00 de Oficiales de ejército 
estarán obligados á asistir á sus 

hijos? ó pQpih3 diú 1.1 uiíg.'i leí n 
suficiente para su decorosa inaru» 
teaeion.

i Si algún padre ó tofo' faltase 
» a este, se le advertirá pu: al Jefe: 
’ en Oice le no sur ir ' f etc la ad

verteccia despues de ¡rascurridos 
d:.9 meses, usará el ubdireeter de 
la tncnlíad de ■ ..garles per los 
medios naturaio’.

Art. 45. Los couocimentos qua 
so exigen para ¡ogresar en el pri
mer año académico se dividan en 
dos grupos: el primero coraprenje 
aquellas materias en la que jos as
pirantes debeo probar su sufieica- 
cia por medio de exa^oen, y sen 
las que marca el anterior program.’.*

Constituyen el segundo grupo 
las materias que los aspirantes de
ben acreditar por medio de certifi- 
cacion de establecimientos habili
tados haber curaado con aprovecha- 

, miento, y son las que sa maroan eü 
Í la nota 1.*
1 Art. 71. Lis circunstancias que 
I han de concurrir on les aspirantes 

á ingreso en ia Academia serán:
1 1.* La aptitud física deter ninn* 
i da en la lay de reemplazos dsl 
' ejército; y respecto de la vista, 
. que no presentan los defectos dá 
i miopía ó presbicia,

2 ." Carecer de todoimpa Jime i- 
to legal para ejercer cargos pú
blicos.

3 .“ Poseer los oonocimientoi 
que sa determined en loi progr-s.n is 
de Oposición.

4 .* Tener 16 años de edad cam' 
piídos al empezar ol curso asiló' 
mico. Sin embargo, podrá dispou- 
sarso á los aspirantes ua añ) en la 
edad cuando Ajuicio de la Junta 
de Profesores demostrasen en el 
acto del exámaa reunir condicio
nes de inteligencia y apütul ’..spo- 
cialea quo ¡es puagau en e ciso ds 
poder seguir coa ¿xro los oit idij3 
necesarios, teníeido ndomis el 
desarrollo físico eu armonía co i el 
iotelootual. La dispensa del afin ss 
hará por el Ingeniero g?ncral et 
vista dei diotámeu del Tribunal di 
exámen, dado en consonancia di 
los dichos anteriormente.

j Art. 73. Pubiiaad'j qua sea ol 
[ ilamamiento en la «Gseeu» l:' 
' Gobierno y ea los «ÜjI Riñes» d i 

proviucia, los paisanosqu desaH 
concurrir á los exámenes pi'í.ea- 
taráu ■.líxte la Junta de P ^jijsii'’’ 
por conducto del Secretario su ; ic 
tanoiaa scompañauJj los dosa UJi ' 
tos siguientes, legalizados eu “ 
forma que previenen las layes d^ 
reino:

1 .“ Fé de bautismo ó acta de 
nací,miento del pretendiente.

2 .‘ Gertífieaoion de la Autori- 
ded local del pueblo de su natura- 
i eza ó residencia, en qne inga ¿J-ts '

rr qve ti lítUnditiite no ticú® 
in pttin tule Ífgai que le iebshP
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Jits pari el ejercicio de cargos pú
blicos.

3/ Gertiflcacionque acredite su 
buena conducta.

<Í.’ Ceftiñ íacionea de haber cur 
tado las Materias ce segunda en* 
eefisEza,

74, .a-ucU resolverá sobre 
las kisfaiK 'is así docu non tedas, 
cotnutúcaudo su acuerdo á loa in- 
taresadc-s e¡ Subdíreefor de la Aca
demia, á quian so presentarán los 
P’.'tendientes paru 3 .1’ r^jonooidos 
t—r ei P ic.ii'l .»tv j y tillados ea 
prcsancia del Jefe oai JetalI.

Uno y otro acto so ha; án ooas- 
t ir por mt lío de certificaciones ex- 
*ecdidaa eu sus rcapeeLivos expe
dientes,

A'-t. 75. L'ts iasUncií^j da re* 
f^ieimia se Jirigíráa coa la debida 
aaticipaoian á la fecha que soseña- 
I0 pira el concurso y coa oficio de 
remisiua, exp/ü-;-ia lo con claridád 
11 materia do qao desea exammar- 
1^0, los nombres de sus pa res ó 
tutores y ¡as séin s de su domicifío.

Estos documeutos serdu de
vueltos á los interesados si no fue
sen admitid .s en la Academia. Las 
reolamaciotes á que den lugar los 
acuerdes tío la Jauta so harán por 
los interesados al lugtdiero ge- 
Deral,

Lcs p reteudientes con carácter 
mih'ar sobciiarao del lugoniero 
general por niedio del Director de 
Sü ariua la autorizacioa para pre
sentarse à exameu.

Cuando les aea comunicada la 
reioluciuu de esta Autoridad admi- 
tiéndolea, se presentarán, así como 
ai Siibdircctor da la Aeadeinia,

El Ingeniero générai pondrá á 
úispesieion de sus deles á los aspi- 
raiite- milihieí que uo Ihi.en las 
ton-jieioues exigidas, ó que üenáu- 
bolas DO pued-ju ser admiliüos,

Art. 70. Los aspirantes milita
res promoverán sus itetuncias antes 
del 30 de fcetiembre, no debiendo 
í^er cursadas persas Jefes las que 
80 preíouteu tou poslvnonuad à 
fisto ma, ni tampoco admitidas por 
Ífi Junta ue Predásorea las de io,? 
piiiáanoa despues del IS de Octubre, 
pUiiicndû co jCeúCí basta ei 23 u¿ 
'b<;ho mes corno ptazo para aubsa- 
hiir.'as filias de Us expedí.;.! les.

^ü. 77. Es ma dû üc uctubre, 
? e-n pr««ien(.ia ue i^s aipitant.» 
“ 'minima à tXóiiiéu, sû vetiiicaii 
fit so. mo que uena ucUrmiuar ei 
órden tegua ei cual han da sor 
examiuados, sm que después pueda 
admitirse oiuguno que uo hubiese 
sido sorteado.

Art. 7tí. El examen de iogreso 
fiomprendtíá las materias sí- 
gfiieuit!,:'

PRIMER EJERCICIO.
Aiiliuéncaj Algobia, 

SEGUNDO BJERCICIO.

Letmetna y Trigonometría,

mtORR RJEtíCrCId, 
iJiv-ua Iriudé^, (iibujo iiheab 

topo^rafijo ó de figura,
Art 8J, So entanderá aprobado 

en el eximen de admisión en cada 
ej■•*’•01010 oí qu» obtím M por lo ma- 
no» la cota de âaeno por plurih- 
dad. El cuo no aicanee estas notas 
se enteuderá reprobado.

Ari, 81. Los examinandos que 
por enfermedad ú otra cualquiera 
causa 00 hubiesen podido asistir 
á los ejercicios, ó se hubiesen re- 

? tirado sin cooclnirlos, pierden todo 
1 derecho i ser examluHdca en aquel 
¡ año; debiendo empero ser califi- 
’ cedes con las notas de desaproba- 
Icioo los que Ius hubiesen merecido 

por loa ejercicios practicados,
Art. 81. Tertninados los exáme

nes de ingreso de lodos los preten* 
diautes admitidos al concurso, el 
ingeniero general, dando prefe
rencia á loa que hubiesen sido apro
bados, con la circunstancia de ga- 
uar años de estudios, nombrará 
alumuos de la Academia á todos 
los que hubiesen sido aprobados d 
á los primeros de estos con arreglo 
á sus censuras y ain distinción de 
clases si su número excediese al de 
las vacantes, remitiendo relación 
de los agraciados al Ministerio de 
la Guerra.

A los que no tuviesen cabida 
despues de ser aprobados se lea ex
pediré por el Subdireolor ona cer
tificación que acredite las censu
ras que habidian merecido, la 
cuíl servirá para que puedan pro ■ 
sentarsa en otro coocureo sin ne
cesidad do nuevo exámen; pero 
para ser declarados alumnos ha- 
btáu do etceer.-K) al v.alor de sus 
cdDsuMs en concurrentia con los 
dem-is opositores.

Si los que se hallen en este caso 
quieren examiuaree nuevamente 
p. r.i mejorar las censuras ebteni- 
dasoi año anterior, podrán verifi- 
cir'o Emtrandu entónces tn cou- 
currensia con los demás exami- 
lunáca.

Los que sólo fuesen aprobados 
en perta da los ejercicios que cons- 
tituyeu el exámau podrán pedir 
taa.bieu l^s certificados correspon- 
dioQíes cou la prasentaciou de los 
cuales no iaudráu necesidad de 
aufrir nuevo examen de dichas 
materias en los concursos sucesi- 
Vus, á no ser que Voluntariameute 
1'0 soliciten para mejorar la censu
ra obtauidá.

Los artículos 25 y 27 dd re- 
gla-ii.eato orgánico se han modi
ficado par disposición del Gobierno 
de 11 de Noviembre de 1873 en el 
coacapto de coníiauar percibiendo 
el sueldo de su empleo los Alfére
ces que pierden curso, y de abo- 
narae cam o seivido iodo el tiempo 
que loa alumnos permaoezean en 
la Academia;

f .Asimismo hi dispuesto el Go- 
.1 bi.-jm lije por fúsora los añoa ó 

cuíjos c.'sclémics'; que,lea redil- 
i cid os á seis ii3i.ï5.s, cempreudíen lo 
g lus exámenes, debiendo terminarse 
j los ■iciualea en el mes da No cíen- 
j bre y comeuzar «I siguiente curso 
* el 1.* de Lfieiembre,

Núm. A84.
Audiencia de Sevilla.

Doc Francisco OrJofiez y Cáceres, 
Licenciado en Jurisprudencia y

Í Escribauo de Cámara de esta 
1 Audiencia.

1
 Certifico; que por la Sala de 

vacaciones de esta Audieucía se 
han elegido corno Jurados para el 
partido judicial de Hinojosa las 
Capacidades y Cabezas da familia 

s que á continuación se espresan:
1 CAPACIDADES.
9 ID JoséPerea Calzadilla.
3 2 > Joeé Gil Vizcaíno.
1 3 » Galo Saoz Caballero.

4 > José Caballero Pozo.
6 » José Ortiz Luque,
0 > Antcnio Fernandez de Cór

doba. .
7 > Lázaro Benavente,
8 » Florencio Sánchez Caba

llero.
9 » Gregorio Parea Navarro,

10 * Auge! Domínguez.
11 i Hodrigo Medina Paredes.
12 » .Juan Jiménez Ray.
13 » Esiebau Moreno Lopez.
14 * Luis Cárdenas Clmcorj.
IB » Kamou Gonzalez Linares.
16 » Francisco Felipe Linares 

Garcia.
17 > Tomás Ruiz Sánchez.
18 > Ramón Ruiz Medina.
19 o Bernardo Velasco Serrano.
20 > Francisco Avila Duran.
21 > Juan Escribano Lopez.
22 • Manuel Blasco Purra.
23 > Aifonso Humero Marta.
24 » Tomás Blasco Perea.
25 ■ Manuel Aparicio.
26 > ÁlaxiLuillano Caballero, 
27 >. Felipe Vigara y Gómez.
28 > Lorenzo Aranda Moyano. 
29 « Antonio Murillo Perea.
30 > Pedro Diaz Barcas.
31 » Tomás Sánchez Caballero, 
32 » Juan José Gotuez Curouado. 
33 > Miguel Aparicio, 

CABEZAS DE FAMILIA.
34 > Juan Leal Barona.
35 » Vicente Barquero Diaz.
36 » Pedro Largo Delgado.
37 > Juan Judas Suarez, 
38 » .Joaquín Barbero Murillo.
39 0 Andrés Maya Gil,
40 » Ignacio Aranda Murillo, 
41 » Nicolás Romero Velasco.
42 * Antonio Ramos Hurtado, 
43 » José Perez Rodríguez,
44 « Antonio Basilio Pozo Alva

rado.
45 • Sebastian Moreno Delgado.
46 • Bernardo Suarez Garcia.
47 5 Pablo Ramos Marquez,
48 » Wensenao Fernandez del 

Olmo.
49 > Francisco Luque Alfaro. 
oO * Nereo Flores Obrero.
04 « Juan Caballero Sánchez, 
52 • Manuel Torrico Pedrajas, 
63 » Pedro Benavente Luda.

** ’’•^□w Monsalve ZóúÍjM. 
0-^ - J-’-tcain Ber avente Lu -t. 

' 56 • Fiorínei) Moreno Deljulj. 
; fi7 » Anlúnm ForuundázTkiga io. 

68 » Segi,iQ-Ío Cab Jlero MuGUy, 
59 > Pudro Obispo Sauchez. 

j 60 » Miguel p r92 Rodriguez, 
i 61 » Casimiro Moran ■ Lopez, 

62 * i^asi inn Ríoron Vioque, 
63 » Victoriano Pedrajas.

1 64 » Salvador Moreno. 
í 66 » Fernando Gonzalez Mar- 
1 quez.
1 66 » Pedro Herrera Castaño.
1 67 > Antonio Delgado Palomo. 

68 » Rafud Rodengarz Paloma, 
r 63 » Salamnu MoJioa Tr-'uro. 

70 a .M.úuol Tobaja.^ Guindales, 
; 71 » Gubrigi Delgado García. 

72 » Atanasio Jiménez Tejáro. 
1 73 > Antonio Molerá Murillo,.

7i " Gabriel Torrico Delgado. 
! 7S > Joaquín Suárez García, 

76 » José Múgica Santos, 
77 > Francisco Medina y Arias. 
78 » Antonio Corchado Linares. 
79 • Boniíaoio Fernandez Sán

chez.
80 > Manuel Linares Mediua. 
81 a J.jsóAutoaioMadinaLintres.
82 » Ramón Ramírez Morales, 
83 > Dionisio Ruiz Gómez 
84 ■ Juan Pedro Fernandez.
85 » Antonio Lopez Gómez. 
86 » Manuel Muqoz Fera tudez. 
87 » Francisco Logez Fernandez. 
88 » Alfonso Ruiz Jurado, 
89 » Inocente Fernandez Beja

rano.
90 » Juan Moreno Navas.
91 » Jesé del Pozo Bresot.
92 » Tiburcio Ruiz y Ruiz.
93 o Melchor SanchezCáinara,
94 » Luís Daza Peña.
96 » Manuel Zarza Aranda.
96 > Jesé Leal Muri lo.
97 » Guillermo Rubio Vinieg.i-a. 
98 » Autonio Benaveote Luns. 
99 > Francisco Cuidra'do Cis- 

tellauo.
100 » Gerónimo Araula liuiz.

Y para que conste, consiguien
te á lo acordado, por la espresada 
Sala, hice sacar la presjute en Sevi- 
ilaá treinta y uno de Ago.4to de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Secretario de la Sala, L. Francisoo 
Ordóñez.

JLlZIilllll.
Núm. 509.

Juzgando de primera instan
cia de Bujalance.

Doa José María Coca y Serrano,
Juez municipal de esta ciud ad y 
accidental de primera ’ustancia 
de la misma y su partido.

Ea nembre del Presidente del 
Peder Ejccutlvo de la República, 
exhorto y requiero á los señores 
Jueces, Alcaldes, Jefes de los pues
tos de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de 
les pueblos de la provincia da Cór
doba, se sirvan praciioir ¡aa ma** 
activas y eficaces ditige.icia» ea 
averiguaaioa del paradero de las 
caballerías cuyasseuas á contiuaa. 
cíou se aspresarén, da la propiedad

/
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de Don Pedro Camecho y Castro, 
de esta vecindad, las cuales fueron 
robadas por dos hombres desoono- 
oido», cuyas señas también se de
signarán, ea la tarde del siete del 
oorriente en el sitio del Belloso, de 
este tórmíno, sorprendiendo á un 
jóven que las conducía, y caso de 
ser habidas ee pongan á disposición 
de esto Juzgado, praoticándose 
iguales diUgeooias para la captura 
y remiaon de dichos autores; pues 
eu hacerlo así prestarán servicio A 
la recta admiaistracion de j usticia.

Dado ea la ciudad de Bujalance 
á diez do setiembre de mil oche- 
oientoa setenta y cuatro, —José 
M. de Coca,—P. M, D, 3, 3,, Juan 
Osorio.

Señas de las caballerías
Una yegua pelo castaño oscuro, 

cabos negros, de nueve «ños, alza
da siete cuartaa y un dedo, herra
da en el anca derecha algo bajo 
con J, C.

Y un burro capón rucio, cerra
do con ua diente roto y herrado 
en la parte superior de la pierna 
izquierda.

Señas de 108 autores.
Un hombre como de unos 34 

años de edad, vestido con faja ne
gra, ta^zonaa blancas, botas de be
cerro sin chaqueta.

Y otro como de unos cincuenta 
años, con calzones de paño, bota 
blanca y zapato bajo, chaqueta os
cura y ambos con alforjes.

Nóm. 543
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Baymondo Maria Gil, Juez de 

primera inataocia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de 
Córdoba y su partido.
Hago saber; que en este mi Juz

gado y por presencia del infras
crito Escribano,consiguiente d ex
horto del del distrito de la Alame
da de Málaga, y á instancia de 
Doña María dal Gármen Bando, en 
concepto de tutora y curadora de 
sus menores hijos, sobre acreditar 
la utilidad y necesidad en que se 
hallan de enageoar las casas de la 
propiedad de los mismos, situadas 
en esta ciudad.

Una en la calle de Alfaros, antes 
Carnicerías, número sesenta y seis, 
compuesta su plenitud de veinte 
metros y voinUseis decímetros ona- 
drados, valorada en la cantidad de 
mil setecientas tres pesetas.

Otra en la calle de la Yedra nú
mero diez, compuesta de doscientos 
veinticinco metros y sesenta y nue
ve decímetros cuadrados, valorada 
en tres mil quiulentas treinta y dea 
fetetas cincuenta eéntiswe.

Otra en la calls del Realejo ai- 
mero ochenta, compuesta de vein
tiún metros sesenta y seis decíme
tros cuadrados, apreciado en dos 
mil ciento veinticuatro pesetas ein- 
enenta céntimos.

Otra situada en la calle de Are
nillas número veintiséis, compues
ta de doscientos veinte raelros y 
diez decímeíroscuadrados, valora
da en tres mil quinientas diez y 
nueve pesetas.

Y la otra ea la calle de Romero 
número treinta y seis, compuesta 
de ciento treinta y cuatro metros 
quince decímetros cuadrados, va
lorada en la suma de dos mil sete
cientas setenta y seis pesetas.

Cuya subasto pública tendrá 
efecto bajo las condiciones de que 
no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de las fincas, que 
los rematantes han de comparecer 
en la ciudad de Málaga el dia que 
se lee aefials á otorgar las escrituras 
de venta con el fin de que su valor 
se deposite en la caja del Gobierno 
para invertirlo en el pago de las 
obligaciones pendientes, costas de 
este espediente y adquisición de 
otras fincas. Que del valor del re
mate se rebajarán las cargas que 
resulten del certificado que deberá 
sacarse de! Registro de la propiedad, 
y que no se entregarán más títulos 
que los que hoy existen: caso de 
que no convengan al comprador 
quedará el remate nulo sin dere
cho à reclamación de ninguna 
clase.

Habiendo señalado para su re
mate la mañana del miércoles 21 
del entrante Octubre, á las once 
de la misma, en mis casas Audien
cia calle Ambrosio de Morales.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Dado en la ciudad de Córdoba 
á diez y seis de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Raymundo M. Gil,—Por mandado 
de 3. 8,, Antonie Ravé del Castillo.

Á^ÜÍ^CÍ ^5.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del alna- 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernán do 
34 y Letrados 18.

Estados para la for
mación del am liara- 

miento y re parti mí e a lo 
de la contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos» cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza» y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deh Diario de Cór 
doba» calle de Sau Fer 
uando, 34.

BEMEFIGENGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beued- 
cencía, ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrados 7L

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de

j reglamento dc O. ^e^Ma- 
! yo de 871. Se hallan 

de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Foraando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los z\ y untamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendídas por los vecitris 
con arreglo ai regla; aca
to deOde Üuyo de1«7L 
Se hallan de venta en ¿a 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer* 
fiando 34.

Novelas complétas porc ua- 
Iro reate?.

«Los Ineenóiarios dal Alba,* 
novela hiatórici^ por D, Antonio 
de San Martin.

■ La Geaie de Medía noaua, > 
novela de cóstjuibre pjr i). R i- 
mon Ortega y Frias.

«Los Farsantea,xi memorias de 
un ñaca-vidas por D, Manuel Fer* 
nandez y Gouzaiez.

<l‘ouipaya la ciudad deaeatarr a* 
da,» novela histórioa por Ü. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela.» Eoisodi.) psico- 
lógico-novaleaco esonta por J icio to 
Labaila.

.orna y Aguila,>novela ex
enta per L. García dal Real.

• La AtaJá y el Rané,* por e 
Vizconde de Chateaubriaud, en- 
ouadémada eu boicndcL-a.

Con mutación de rentas de 
BIENIS DE CÁFELLÁNÍÁS Y RHOBNCIOÏ)

DE GARGA8 PIADOSAS,
Besisb roída h kj de ca pal lacial y r^* 

dencUn de targa*, U. J sé lU Toro ) Cae* 
tillo, que vive cl esta cépiUl, calle Bata* 
nero» uóm. 4, y cococedur de «ito ramo, *• 
q#ce Caigo de la ín;o' uc oq y teguinaieDt^* 
en las oticina», dt Uda cLae do aípedíedei 
que tiendan A tnalexquisi» de dichaa do* 
prAen-kueí hasta o'ctg'rse 1« «critut®» 
ofreoianúo actividad y ccoiunih, 1—1

Avise. Se desea adquiría 
en arr; odamiento una casa principal, co'’ 
jardín, agua de pié tic. En la redacción de 
este per óñeo duran ratón. 6-*

La «Corre spondencia de 
fitpaha» Ce ade el dia ae vende ¿a Comí* 
fonáenzia en la libríria del Diarig de Cór
doba á dos OU*ríos ejOjip.ir.

Impreuti, libr ría y inograiia óol

DIAUJO DS CORDOBA.
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